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CONSTANCIA SECRETARIAL. - La Calera, 26 de julio de 2021.- 

Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el pasado 01 de julio de 2021, el apoderado de la parte 

demandante, radicó memorial solicitando el desistimiento de la demanda, profesional que tiene facultad de desistir y SI proviene 

del correo registrado en SIRNA.  

La Secretaría, 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA 
CALERA – CUNDINAMARCA 

Referencia: Restitución No. 00154 de 2021 
Demandante: MOSHIRA INVERSIONES S.A.S 

  Demandado: SANZ & SANZ S.A.S. y otros   
          Fecha Auto: 29 de Julio de 2021. 
 

Conforme la constancia secretarial que precede, una vez revisada la documental 

aportada, observa ésta sede judicial que no es procedente el desistimiento incoado el 01 

de julio de 2021, por el apoderado ejecutante quien ostenta la facultad para desistir; 

toda vez que se rechazó la presente demanda en auto del 08 de julio de 2021, así mismo 

se autorizó el retiro de la misma en el numeral 2. 

 

 Siendo así las cosas y no cumpliéndose los derroteros establecidos en el 

artículo 315 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

 

1) NEGAR el desistimiento de la presente demanda incoado el 01 de julio de 

2021, teniendo en cuenta el rechazo de la presente demanda. 

 

2) La petente deberá estarse a lo resuelto en auto anterior, en el cual también se 

autorizó el retiro de esta acción, sin necesidad de desglose 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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